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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, abril ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1304 

 

Con la demanda se acompaña un pagaré que contiene una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de los ejecutados y que presta mérito ejecutivo 

dentro de los términos que trata el artículo 422 y s.s. del CGP y demás normas 

especiales previstas en el título III (títulos valores) del C. Cio, presupuestos que 

permiten ordenar el cobro compulsivo requerido, además, por converger en 

este juzgado, los factores de competencia objetivo (mínima cuantía) y territorial 

(domicilio del ejecutado y/o lugar de cumplimiento de la obligación).  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor a la sociedad BAYPORT 

COLOMBIA S.A., identificada con Nit. 900189642-5, en contra CESAR 

AUGUSTO MOYA SOL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.061.722.235, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- Por la suma de CUATRO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

SIETE PESOS ($4.039.207) M/cte., correspondiente al SALDO INSOLUTO DE 

CAPITAL, derivado de la obligación contenida en el PAGARÉ No. 222291. 

 

1.1.- POR LOS INTERESES CORRIENTES sobre el saldo capital insoluto de la 

obligación por la suma de DOS MILLONES TRESICENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL CIENTO NUEVE PESOS ($2.342.109) M/cte. Causada desde el 15 de julio de 

2016 y hasta el 25 de febrero del 2022 

 

1.2.- POR LOS INTERESES MORATORIOS de las sumas contenidas en el 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día en 

que se hizo exigible la obligación, es decir 26 de febrero de 2022, hasta el pago 

total de la obligación. 

 

1.3- POR LAS COSTAS DEL PROCESO, incluyendo las agencias en derecho, 

rubros que se tasarán en su oportunidad procesal dando aplicación al Acuerdo 

10554 del 05 de agosto de 2016, expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR al presente asunto del trámite del proceso ejecutivo 

establecido en el libro tercero, sección segunda, título único, capítulos I. II y III 

del Código General del Proceso y demás normas concordantes en única 

instancia, por tratarse de un proceso de mínima cuantía.  
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente al ejecutado CESAR AUGUSTO MOYA 

SOL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.722.235, en la manera 

estatuida en los en los artículos 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, o, conforme al precepto 8º del Decreto 806 de 2020, enviándole la 

demanda y todos los anexos que deben acompañarse para su enteramiento, si 

es que no se ha hecho antes, haciéndole saber que “La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al (…) 

<recibido entregado o recepcionado>1 del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación”, que cuenta con cinco (5) 

días para pagar y de diez (10) para proponer las excepciones de mérito que 

considere tener en su favor, las que pueden ser enviadas al correo institucional 

del despacho j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que reposen en las 

cuentas corrientes, cuentas de ahorro, C.D.T., C.D.A.T., que posea el 

demandado CESAR AUGUSTO MOYA SOL, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.061.722.235, en las siguientes entidades Bancarias: El BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR. S.A., BANCO ITAÚ, CORBANCA COLOMBIA 

S.A., BANCOLOMBIA S.A., CITIBANK COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS 

S.A., BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL S.A., 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO FALABELLA S.A., BANCO PICHINCHA 

S.A., BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA y BANCAMIA FINANDINA, limitándose la medida a la suma de 

ONCE MILLONES DE PESOS (11.000.000) 

 

QUINTO: DECRETAR El EMBARGO Y RETENCIÓN del excedente de la 5 parte 

del salario mínimo legal, honorarios, comisiones, bonificaciones y demás 

emolumentos a que tenga el demandado CESAR AUGUSTO MOYA SOL, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.722.235, quien labora en la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL CAUCA. Limitándose a la suma de ONCE 

MILLONES DE PESOS (11.000.000). 

 

Ofíciese al señor Tesorero - Pagador de la citada entidad, de igual forma, 

Ofíciese a las citadas entidades, para que los dineros descontados sean dejados 

a disposición de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario, a la cuenta No. 

190012041005, a favor de la BAYPORT COLOMBIA S.A., identificada con Nit. 

900189642-5. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO ÓTALORA, 

identificada con cédula de ciudadanía 22.461.911 de Barranquilla-Atlántico, con 

Tarjeta Profesional No. 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar a nombre de la parte demandante, en los términos del poder otorgado.  

 

                                                 
1 La Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020: “Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del 
artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el termino allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje”. (Negrita y subrayado fuera de texto). 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez   

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Pablo Alejandro Zuñiga Recalde

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Popayan - Cauca
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